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.Fallamosl Que, estimando parcla.lm3Ilte el recurso conten
cioso-administrativo lnterpue8to por el Procurador sedor pulgar
Arroyo, en noinbre y representación de don Antonio Rodríguez
López, contra la Orden ministerial del Departamento de Agricul
tura de 24 de octubr~ de 1978, confirmatoria, en vía. de alzada.
de la resoliUción del SENPA de 21 de abril de 1978, debemos
anular y aDulamos en Parte tales acuerdos, por no ser parcial
mente conformes a derecho, Y. en Su lugar, decretamos que el
recurrente, como autor de una JaIta leve del articulo 8~ g} I del
Decreto 208B/1969!asea sancionadQ, por los hechos determinantes
de aquélla, con "pérdida de cuatro dtas de remunerl:'ciones,
excepto el complemento faroillar" I procediéndose, por tanto,
por la Dirección -GeJ;1er&1 del SENPA. a la devolució de los
haberes retenidos, oorresponditntes a los' once días en que ha
sido rebajada, por esta sentencia, la san<:i6n antes impuesta,
con el abono de intereseslega.les desde 1& interposición eel
recurso. Sin expresa condena en costas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.;

Lo que comunico 8. VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director gsoBral de Servidos, JOSé Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA. .
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6471 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que se dil
pone S8 cumpla. en SUB propio, términos la senten
cia flrme dictada por el Tribunal Supremo en el r.
curso ds apelación número 49.538, tnterpue.to con~
tra la sentencia 'dictada en el recUrlO contencio.o
administrativo número 41.143, ~promO'Vtdo por la flr~
ma .Matees Extremeños, S. A.-.

ORDEN de 23 de Bnero de 1984 por la qua .. 'dtl~
pone ,e cumpla en SUf propio. t4rmino' la senten·
cta dictada por la Audiencia Nacional en el recur
so contencioso-admintltrativo número 42.720, inter~

puesto por don Jos4 Marta Avtal Cumberlege.

lImos. Sres.: HabiéndOse dictado "Por la Audiencia Nacional,
con fecha 27 de mayo de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.720, interpuesto por don
José Maria Avia1 Cumberlege, sobre pago, abonos concedidos en
régimen de préstamo; sentencia· cuya parte dispositiva dice
asi:

.Fallamos: Que desestimando el recurso cootencioso-a.dminia
trativo interpuesto por don José Maria Avial Cumberlege con
tra la Resolución de ]a Dirección General del Servicio Nacional
de Productos Agrarios (SENPAl, de fecha. 21 de noviembre de
1978, así como frente a la también re.sol\l()ión del Ministerio de
Agricultura, de 20 de JuHo de 1979, esta tíltima dese&tlmatoria
del recurso de alzada contra la primera formulado, a que las
presentes actuaciones, se contraen, debemos confirmar y oonfir~

mamos tales resaludones por. su conformidad a derecho en
cuanto a las al presente alegadas motivaciones imPugnatoriaa
de las mismas se refiere; sin hacer expresa imposición decostas:-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cunLpla en súa
pl'epios términOS la pI:ecitaea sentencia.

Lo que comunico a VV. lI.
Otos guarde 8. VV. 11. muchos a:f'los:
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D. <Or:len minis~erial de 29

de ma.rzo de 1982), el. Director genereJ de SElrvicios. José Pérez
Velasco. .

Ilmos. Sres. Subs€cretario del Depa-rtamento y Director general
del SENPA.
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Ilmos. Srel.: Habiéndose dictado por 61 TribUJial Supremo,

con feoha 11 de mayo de 1983, sentencia firme en el recurso
de apelación número 49.538, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 41.143, pro
movido por la firma .Maíces Extreme:tlos, S. A.- sobre recla.
mación de cantidad; sentencia cuya parte dispositiva dice ~st:

.Fallamos: Que desestimando la apele.ción promovida. por
"Maíces Extremetios', S. A.", contra la sentencia de la Sección
Cuarta de la. Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Naci0D61, dictada el & de diciembre de 1980, en el recurso
n~me~ 41.143, debemoaconfirmar, y confirmamos dicha senten
Cla; s1.n hacer especial imposición de costas.

Este Ministerio ha tenido a bien diSPOner se cumpla en 9UJ. .
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. lI. muchos aftos.
Madrid, 23 de .enero de 1984.-P. O. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene-
ral del SENPA. " .

ORDEN de 23 de enero de 1984 par la que se dil
pone se cumpla en sus propios términos la 8'enten
cia firme dtctada por la Audtencili Nactonal, en el
recurso contencioso-administrativo número 42.196,
interpuesto por don Remigio de Salas Jalón.

rano. Sr.: Habién\~ose dictado por la. Audiencia ~acionaJ, con
fecha 5 de marzo de 1983, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 42.196, interpuesto por don Re
migio de Salas Jalón, sobre clandestinidad deuna bod.i'ga; Sen·
tenda cuya parte diSopositi.va dice asi:

_Fallamos: QUe estimando la causa de inadmisibiHdad opues~
ta por el señor Abogado del Estado, debemos decla.rar y decla
ramos inadmisible el recurso contencioso interpuesto por el Pro
curador señor Velásco Fernández, en nombre y representación de
don Remiglo de Salas Ja16n. contra la resolución d€l Subse:
cretar10 de Agricultura, dictada por delegación de 31 de julio
de 1980, y a que estas actuaciones se contraen; todo ello sin
hacer ex.presa imposición de las costas causadas.

Este Ministerio ha tenido a bien cUsponer se cumpla en sus
propio.s términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos af'los. .
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D. (Ord,en de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco~

Ilmo. Sr. Subsecr~tario _del Depa.rtamento.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don
José Fer"nando Hernández. Villar, de autorización para instalar
una cetárea eh terrenos de su propiedad, en calle Rosarito,
numero 7, y calle Juan Rejón. número 14, localidad Las Palmas
de Gran Canaria, con ocupa<:tón de 98 metros cuadrados, de
acuerdo al proyecto que COrTe uri1do al expediente número 9.260,
de la. Dirección Gen:...ral de Ordenación Pesquera,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Ordenación Pesquera, previo informe de la Asesada Jurídica,
ha. tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la corres~
pondiente autorización. administrativa en las condiciones si
guientes:

Primera.-La concesión se otorga por un periodo de dlez
años. prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento
'labras de instalación se aj ustarán al proyecto presentado, ,
ocupando una superficie de 98 metros c·uadrados. Las obras de

6472 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que se dtl-
~ pone s. cumpla en sus propios t4rminos la sentencta

firme dictada por' el Tribunal Supremo en el re-
. curso de apelación número 49.535, interpuesto con

tra la sentencia dictada en el recurso contenctoso
administrativo número 4/).170, promovtdo por don
Dantel AngriU Sastre y otros.

nmos. Srea.: Habiéndose dictado por el TribuneJ Supremo con
fec~a 11 ,de mayo de 1983, sentencia firme en el recurso de ape
lacIón numero 49.535, interpuesto contra la sentencia dictada en
el~ contencioeo-edministrativo número 40.770, promovido
por don Daniel Angrill Sastre y otros, sobre amojonamiento
de ~os montee l~, 15 Y 16 del Catálogo de U. P. de la orovincia de
Lérida¡ sentenCia cuya parte dispositiva dice así: .

.Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por don
Daniel, don MaurkilJ y dona Teresa Angrill Sastre contra senten
cia ~e la Sección Cuarta de la Sala ~ lo Contencioso-Adminis
tratiVo de la Audiencia Nacional, dictada el lO <le diciembre de
1980, en el recurso n~mero 40.770, debemos confirmar y confir
mamos dit?h~ sentenCia sl.n hacer especial imposición d3 costas.

ESte Minslterio ha tenido a bien diSpOner se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV II
Dios guarde a VV. n. inuchos anos.
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el I{irector general de Servi~ios.José Pérez Ve lasco.

. limos. Sres. Subse<:retario del Departamento y Director General
del ICONi...

6475 ORDEN de 28. de enero de 1984 por la que se
otorga autorización admtni.strativa para insudar
una cetárea en terrenos de Su propiedad en caUe
Rosartto, número 7, y calle Juan Rejón, número
14, en Las Palmas de Gran Canaria, a don los4
Fernando Hernández VUlar.


